
Munic¡palidad Prov¡ncial
de Leoncio Pradow@# !§''"ii: BrcENrEr^rro

ACUERDO DE CONCE'O N9 O25.2O25.MPTP

Tingo Matía, 25 de febrero de 2025

VISIO;
La Ley Orgánica de Municipatklades, Ley N'27972, et Ada de Sesión de @ncP.,io Munidpal de fecha 24 de febrerc de

2025, el pedido ante el Pleno del reg¡dot David Teodüo lbáñez Pdo' y;

CO/IISIDERIIIVDO;

ARüCUL} pRt úERO. - DESTGTVAR a la Conisión Ordina¡ia de Servrcrbs Públicos y Seguridad viel de la

atidad Prcvinc¡at de Leutcio Prado, para que realice las ¡nvestigac¡bnes respectivas y envié al Pleno el lnfome frnal

at presunto ilegal canje de d6 tiendas y un puesto de selicio higiénico en el mercado nuevo de propiedad

', oonido en dic¡embre det año 2024, en nüito a los fundamentos expue§os en la pañe ansiderativa de la

Conlorme lo establece ta Const¡tuc¡ón Potitica del Peru en su a¡ticulo 194, nodif¡cada por las Leyes de Reforma

Constitucionat N" 27680, 28607 y 30305, concordante con el adícuto ll del Título Pre!¡m¡nar de la Ley Orgán¡ca de

Municipalidades, señala que las nunic¡patidades prov¡nc¡ates y distritales, conforme a Ley, son /os Órganos de gobiemo

locat, que tienen autononía potít¡ca. económ¡ca y adn¡n¡strativa, e/¡ /os asuntos de su competenc¡a. La aulonomía que la

Constiución estabtece para tas nun¡cipal¡dades radica en la facultad de ejercer ados de gobiemo. adninistrat¡vos y de

adn¡n¡strac¡ón, con sujeción al odenaníento iuridico;

A afticulo 39" de ta Ley Orgánica de Mun¡cipatidades, Ley No 27972 establece que: Los Conceios Municipales e/ercen sus

funciones de gobiemo nediante ta aprobación de ordenanzas y acuerdos. ¿os asuntos admin,strat¡vos concem¡enles a su

organizaciónlntema,lw resuelven a través de resoluciones de conceio. (,..), en concordanc¡a con el att¡culo 41" del n¡sm?

cierpo legat señalado, ¡ndica que tos acuedos son dec,siones que túla el conceio, refeidas a asunfos especí,icos de

¡nteies pmt¡r,, vecinat o institucionat, que expresan la votuntad del órgano de gob¡emo parc practicat un determinedo acto

o sujetarse a una conducla o norma ¡nst¡tuc¡onal;

Máxine, et acla de sesión de concejo en ta que sustenta et regidor David Teodoro lbáñez Polo, respeclo a la neces¡dad de

egat a investigar respedo at presunto canje de dos tiendas y un selicio higiénico en el Mercado Nuevo de propiedad

Mun¡cipal.

eue, el titeral i) del nuneral 22 det añículo I de la Ley N" 27972 - Ley Orgániu de Mun¡c¡palidades, señala que. el Conceio

Municipat está facuttado para designar conisiones investigadoras sobre cualqu¡er asunto de interés público local con la

finalidad de esclarecer heúos, formular recomendaciones oientadas a @Íeg normas o polficas. Para la confomac¡ón

de Com¡s¡ones ¡nvest¡gadoras y el envío de informes a la autoidad competente se requ¡ere elvoto favorable de no menos

det 25% (veinticinco pü ciento) dettotal de miembros hábiles del conceio. Los inÍornes y conclusiones de las comis¡ones

investigadoras son públicos y puestos en consideración del wiceio municipal,

Estando a lo expuesto. y de conÍom¡dad con las atibuciones prc;]v¡stas en elnuneralS del alicuto 9' y el atl¡culo 41" de

ta Ley Oruánica de Munic¡palidades N" 27972, y an elvoto por UNANII/,IDAD de los niembros del Conceio Mun¡c¡pal:

SE ACUERDA:

nunicipal
prcsente.

ARTICULO SEGUJTTDO. - ENCARGAR a la Ofrcina cqeral de Atencion al Ciuddano y Gestion D@umentad4 en

coordinación oon ta ücina de Teqtotog¡as de la tnfumación, la Publicac¡,n del presente Acuerdo de Ccnseio Municipal

en el Polal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad.

CONUNíQUESE, CÚNHASE, UESE YARCHíYESE
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